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ACTA Nº 1 (2017/2018) de la Comisión de estudio de la supresión de los exámenes 

de septiembre del Consejo Escolar de La Rioja 
 

  

PRESIDENTE 

D. Luis Torres Sáenz-Benito 

SECRETARIO 

D. Eduardo Martínez Prado  

 

          

 

 

 CONSEJEROS de la comisión de estudio: 

D. Gonzalo González Ortega 
Rep.  

Profesores(Privada) 
P 

Dª. Angélica García Álvaro 
Rep. Padres 

(pública)FAPA 
P 

Dª Carmen Castells Miró 
Rep. Padres 

(Concertada)CONCAPA 
P 

D. Ángel Javier Gómez 

Berges 
Rep. sindical UGT P 

D. Juan Carlos Azofra  P. Prestigio P 

Leyenda: P-presente, AJ-ausencia justificada, A-ausente. 

  

 

  

 ASESOD. Francisco Calle Garay 

 

 

Sesión de la Comisión del estudio de la supresión de los 

exámenes de septiembre  del CER del 24/ I /2018 

En Logroño, siendo las 17:11 horas del día 

24 de enero de 2018, se reúnen los miembros que 

integran la Comisión de estudio del Consejo Escolar 

de la Rioja relacionados al margen, tal como 

establece la Orden  28/2006 de 27 de septiembre, 

del reglamento de régimen interno del Consejo 

Escolar de La Rioja, en su Capítulo Tercero, 

artículos 23, previa convocatoria del presidente y 

con el siguiente orden del día: 

 

1. Creación y constitución de la Comisión de 

trabajo sobre la supresión de los exámenes 

de septiembre, por acuerdo de los miembros 

de la Permanente del CER, a iniciativa de Dª 

Carmen Castells 

2. Planificación de las actividades de la 

Comisión 

3. Ruegos y preguntas. 
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Se inicia la sesión el día 24/1/2018 a las 17:11 h., constituyendo la comisión y 

saludando a los componentes de la misma. 

 

Se propone que cada consejero recabe información sobre el tema en sus  respectivas 

organizaciones. 

 

Desde el Consejo se recabará información de la Consejería y se harán consultas a otros 

Consejos Escolares, con el objetivo de recabar datos sobre cómo está funcionando en 

aquellas comunidades que ya han establecido dicha medida. 

 

Se produce a continuación un debate sobre pros y contras, desde el punto de vista de los 

alumnos, padres, profesores, equipos directivos y centros. 

 

Puesto que los alumnos son los más relevantes en esta discusión, y su opinión es 

importante, se plantea hacer pequeñas consultas para conocer sus opiniones. 

  

Se convoca la próxima reunión para el próximo miércoles, día 31 de enero a las 17:30h  

 

De todo lo anterior, como Secretario doy fe, con el visto bueno del Presidente. 

En Logroño a 24 de enero de 2018 

 

 

 

 

Vº Bº 

Firmado: 

 

 

 

 

 

 

Presidente: D. Luis Torres Sáez-Benito 

 

Firmado: 

 

 

 

 

 

 

Secretario: D. Eduardo Martínez Prado 
 

 


